
GOBIERNO DE CHILE

IVTINVU
PARQUE

METROT¡OLÍIANO
DE SANTIACO

REsoLUcróN ExENTA N" 52Lt

SANTIAGO, 21 MAR 2009

VISTOS:

a) El Programa de Extensión Cultural que se realiza en la Casa de la Cultura Anahuac del
Servicio;

b) La Boleta de Honorario Electrónica N" 3 del 3 de Marzo del 2009, perteneciente a don
Jorge lgnacio Ugarte Araya, por un monto de $ 188.889 brutos;

c) El Memorándum N" 29 de fecha 11 de Marzo del 2009, de la Jefa del Depto. Finanzas en
que solicita iniciar trámite de pago por concepto de Presentación Artística, realizada en la
Casa de la Cultura Anahuac el día 11 de Enero del 2009, por la Escuela Popular de Artes
de Cerro Navia; el V"B" de la Dirección del Servicio;

d) La solicitud de Refrendación Presupuestaria N" 11.478, de fecha 18 de Marzo del 2009,
asignada al ltem 22.11.999;

e) La Resolución No 1600 de 30 de Octubre de 2008, de la contraloría General de la
República, sobre exención de Toma de Razón;

f) Las Facultades y atribuciones contempladas en el D.S S91 de 1966, lo indicado en el
artículo N'13 de la ley 16.582 de 1966, las Resoluciones N" 1 1 de 30 de Junio de 1976 y
N' 1072 de 03 de Julio de 1980, ambas de la Dirección del Serviu Metropolitano, y el D.S
N' 70 de 19 de Marzo de 2008, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo;

RESUELVO:

El Departamento de Finanzas pagará a don José lgnacio Ugarte Araya,
RUT N" 10.735.248-1 hasta la suma de $ 188.889 (ciento ochenta y ocho mil ochocientos
ochenta y nueve pesos), previa retención del 10% de impuesto, según lo indicado en el
visto c) de esta resolución, una vez recibida la respectiva orden de pago con la boleta de
honorarios correspond iente;

f mpútese el gasto que irroga el cumplimiento de la presente Resolución al item 22.11.999
del presupuesto vigente del Parque Metropolitano de Santiago, aprobado por Ley N"
20.314 de 12 de Diciembre de 2008.

ANÓTESE Y coMUNíQUeSe,
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UNIDAD ORIGE
NUMERO

FECHA
1 8 .  0 3 .  0 9

PARQUE METROPOLITANO DE SANTIAGO
DEPARTAMENTO DE FINANZAS

SOLICITUD DE REFRENDACION PRESUPUESTARIA
(este documento da orígen a la Resolución)
Circular N" 552 de 1976 Contraloría General

de la  Repúbl ica

Departamento que solicita refrendació oFlclNA DE RELAClONES PUBLICAS

Sírvase dar su autorización presupuestaria para el siguiente compromiso:
(describir con el t¡áximo de antecedentes).

I

PEDIDO N':

Provisión insumos

Contrato de Obras

Adquisiciones

Otros

FINANCIAMIENTO

Aporte Fiscal Sect.

Recursos Propios

Otros

CUADRO COMPARATIVO N'

P ROVEEDORTCONTRATI STA

JOSE IGNACIO UGARTE ARAYA
RUT.:  10.735.248-1

VALORIZACION
NIonto Total
Irrrputar Presupuesto Vigente

ESPECIFICACIONES

188 .889

188.889

NO LLENAR USO EXCLUSIVO DE PRESUPUES

IMPUTAR EL GASTO. HASTA LA SUMA DE $ /8Ó ÓAq : ^LffEMZZ 4 I 
,if q

DEL PRESUPUESTO VIGENTE DEL PAROUE METROPOLITANO DE SANTIAGO, APROBADO POR

LEY No 2A314 del 12 de Diciembre delaño 2008. 
SEGUN DETALLE

PNTSTI TÁCIéIT¡ RRTISTICA DE LA ESCUELA POPULAR Pg 4RTE DE

CERRO NAVIA REALIZADA EL DIA '1'1 DE ENERO DEL 2OO9

7:=
Mol ina

O AUTORIZADO OUE SOLICITA
LA IMPUTACION
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B{)LETA DE HONORARIO ELECTRONICA NO 3 (O3.O3.O9) r'

O o*n*'t DE **[M[:'trA : ,/'-------:-----':
HEI{ORANDUM No 29lO9, {Sna. JUSTTNE PrÑA CANCTNO,JEFE DEPTO. FINANZAS PMS(-tr {FRLX:} AiV I tlC L:.ll [iltlT'[. :ii :
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JOSE IGI{ACIO
CASA DE LA CUALTURA ANAHUAC

rcíonario solicitante
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MEMoRÁNDUM No '2 
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TERESA REY CARRASCO
DIRECTORA PARQUE METROPOLITANO DE SANTIAGO

JUSTINE PIÑA CANCINO
JEFE DEPARTAMENTO FINANZAS

Pago honorarios artistas Casa de la Cultura Anahuac'
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Envío a usted Boleta de Honorario Electrónica No 3¡perteneciente a t

lgnacio Ugarte Araya, para que tenga a bien aufori2ar trámite de
cincepto d" pt"*"niación de Escuela Popular de Arfes de Cerro Navia,

don Jorge
pago por
realizada

el día 11 de Enero del 2009 en la Casa de la Cultuia Anahuac y Plaza
del PMS..

Saluda Atentamente a Ud.,
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JORGE IGNACIO UGARTE ARAYA

RUT: 10.735.248-1
GIRO(S): OTRAS ACTIVIDADES DE SERVIC|OS PERSONALES N.C.P.,

Fecha: 03 de Marzo de 2009

61.809.000- 0
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BOLETA DE HONORARIOS
ELECTRONICA

N " 3

Total

Fecha lHora Emisión: 03/03/2009 15:25
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1 0735248000038537479

Res. Ex. N'83 de 30/08/2004
Verifique este documento en-l@ALgilgl

contribuyente para el cual está destinada esta boleta, s el en€¡gado de Etoner el j0%.

Fecha / Hora lmpresión: 09/03/2009 08:51


